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I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el mandamiento de pago solicitado a través de 

apoderada judicial por la señora Gladys Abadía Gonzalez, en contra del 

departamento del Valle del Cauca. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

 

En el presente asunto, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago en 

contra del departamento del Valle del Cauca, toda vez que dicha entidad territorial 

se acogió al proceso de reestructuración de pasivos descrito en la Ley 550 de 1999, 

que al tenor del numeral 13 del artículo 58, estableció: 

 

“Artículo 58.  Acuerdos de reestructuración aplicables a las entidades 

territoriales. Las disposiciones sobre acuerdos de reestructuración e 

instrumentos de intervención a que hace referencia esta ley serán 

igualmente aplicables a las entidades territoriales, tanto en su sector 

central como descentralizado, con el fin de asegurar la prestación de los 

servicios a cargo de las mismas y el desarrollo de las regiones, teniendo 

en cuenta la naturaleza y las características de tales entidades, de 

conformidad con las siguientes reglas especiales: 

(…) 

13. Durante la negociación y ejecución del acuerdo de reestructuración, 

se suspende el término de prescripción y no opera la caducidad de las 

acciones respecto de los créditos a cargo de la entidad territorial, y no 

habrá lugar a la iniciación de procesos de ejecución ni embargos de los 

activos y recursos de la entidad. De hallarse en curso tales procesos o 

embargos, se suspenderán de pleno derecho si ha operado la caducidad 

de la acción de reparación directa y la forma de contabilización de la 
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suspensión de dicho término, por haberse presentado solicitud de 

conciliación extrajudicial ante el Ministerio Publico.” 

 

En este sentido, debe decirse que es un hecho notorio que ante la Dirección General 

de Apoyo Fiscal a Entidades Territoriales del Ministerio de Hacienda y crédito 

Público, cursa un proceso de reestructuración de pasivos a solicitud del 

departamento del Valle del Cauca1, el cual aún se encuentra en ejecución, según el 

registro efectuado por el Ministerio de Hacienda, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 16 del artículo 58 de la Ley 550 de 19992.  

 

Para el efecto, puede consultarse la página web del departamento del Valle del 

Cauca, de la cual se desprende que dicho ente territorial aún se encuentra en proceso 

de reestructuración y el mismo no ha culminado a la fecha de interposición de esta 

demanda ejecutiva:  

 

https://www.valledelcauca.gov.co/juridica/publicaciones/68966/acuerdo-de-

reestructuracion-de-pasivos-ley-550-de-1999/ 

 

Así las cosas y como quiera que a la fecha de expedición de esta providencia no se 

encuentra acreditado que el departamento del Valle del Cauca haya finalizado el 

acuerdo de reestructuración en los términos del artículo 35 de la Ley 550 de 1999, ni 

tal situación fue desvirtuada por la parte ejecutante, el despacho procederá a negar el 

mandamiento de pago solicitado, pues la norma especial creada para el saneamiento 

de las entidades territoriales, es clara en impedir la iniciación de procesos ejecutivos 

en contra de entidades territoriales en proceso de restructuración. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la señora GLADYS 

ABADÍA GONZALEZ, en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva a la doctora SANDRA 

GASCA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.989.469 y Tarjeta 

Profesional No. 119.052 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 

ejecutante, conforme al memorial poder allegado a través de los canales digitales del 

Juzgado el 14 de julio de 2021, documentación que se incorpora al expediente 

electrónico del proceso. 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 20113, se ADVIERTE 

                                                           
1 http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/asistenciaentidadesterritoriales/ValleCauca 
2 Ley 550 de 1999. Artículo 58, numeral 16: Las inscripciones previstas por esta ley en el registro mercantil se 

efectuarán en el registro que llevará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
3 Consagra el inciso segundo del artículo 186 de la ley 2080 de 2021, en su parte final que “Las partes y sus 

apoderados…“darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso”.  

El numeral 14 del artículo 78 del CGP, estipula lo siguiente: “ART. 78. Deberes de las partes y sus 

apoderados:“(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

https://www.valledelcauca.gov.co/juridica/publicaciones/68966/acuerdo-de-reestructuracion-de-pasivos-ley-550-de-1999/
https://www.valledelcauca.gov.co/juridica/publicaciones/68966/acuerdo-de-reestructuracion-de-pasivos-ley-550-de-1999/
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/asistenciaentidadesterritoriales/ValleCauca
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A LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales 

presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 

este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos:   

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

        

  Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                  (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 
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ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una 

multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”. 
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